
DEPARTAMENTO DE SALUD

REGULARIZA Y
APRUÉBESE CONTRATO
DE ARRIENDO

LA HIGUERA,

VISTOS:

Las facultades que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades N°18.695, y en uso de las atribuciones de mi cargo;

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con una casa habitación para el
Segundo Técnico Paramédico EMR Punta Colorada

DECRETO MUNICIPAL N°
00110

1.-Regularícese y Apruébese por este acto el contrato de
arriendo de casa habitación, celebrado entre La I. Municipalidad de La Higuera y
doña ANTONIETA MERCEDES MILLA RIVERA, destinada para el uso del
personal de salud que realiza turnos de en Estación Medico Rural de Punta
Colorada a contar del 01 de Octubre del 2016.

2.- Los gastos que demanden estos servicios se imputarán al
Presupuesto Municipal, Área Salud Año 2017, al Subtitulo 22, ítem 09, Asignación
002, denominado "Arriendo de edificios".

Anótese, Comuniqúese a quienes corresponda y archívese.

ARIO MUNICIPAL

Distribución:
1. Interesada
2.- Archivo Finanzas
3.-. Correlativo Depto. de Salud.
4.- Secretaría Municipal
5.- archivo

Pfearra Bruzzone
ALDE (S)


